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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS.  

 

VISTO el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro R.R.A.I. 

082/2021, en materia de Acceso a la Información Pública interpuesto por 

********* ********* *****, en lo sucesivo el Recurrente, por inconformidad con 

la respuesta a su solicitud de información por parte de la Secretaría del 

Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable, en lo sucesivo el Sujeto 

Obligado, se procede a dictar la presente Resolución tomando en 

consideración los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S:  

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha catorce de abril del año dos mil veintiuno, el ahora Recurrente 

realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública a 

través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma 

que quedó registrada con número de folio 00288121, en la que se advierte 

que requirió lo siguiente: 

 

“(i)Se me indique la fecha en que,  fueron publicados los criterios 

para considerar una actividad no altamente riesgosa en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

(ii)Se me proporcione copia de la publicación de referencia.  

 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 

de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado 

de Oaxaca”. (Sic) 

RECURSO DE REVISIÓN:  

EXPEDIENTE: R.R.A.I. 082/2021 

RECURRENTE: ********* ********* *****. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE, ENERGÍAS Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE. 

COMISIONADA PONENTE: L.C.P. CLAUDIA IVETTE 

SOTO PINEDA. 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 56 

de la LTAIPEO. 

 

Nombre del 

Recurrente, 

artículos 116 de la 

LGTAIP y 56 de la 

LTAIPEO. 
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SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha veintinueve de abril del año dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado 

dio respuesta a la solicitud de información a través del Sistema Electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante Resolución número 037 de 

fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, dictada por el Licenciado 

Jesús Antonio Ruíz Chávez, Responsable de la Unidad de Transparencia, en 

los siguientes términos: 
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TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha cinco de mayo del año dos mil veintiuno, se registró el Recurso 

de Revisión interpuesto por el Recurrente a través del Sistema Electrónico 
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Plataforma Nacional de Transparencia, mismo que fue recibido por la 

Oficialía de Partes del entonces Instituto de Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca en esa misma 

fecha. En ese sentido, el Recurrente manifestó en el rubro de Motivo de 

inconformidad lo siguiente:  

 

“Motivo de la inconformidad: En este acto se recurre la Resolución 

número 037 por medio del cual la Secretaría de Medio Ambiente, 

Energías y Desarrollo Sustentable pretende dar respuesta a la 

Solicitud de Información con folio 00288221 y 0028121. El hoy 

recurrente ********* ***** ******** ***** tuvo conocimiento de la 

resolución el día 03 de mayo de 2021. Y se plasma la 

inconformidad bajo los siguientes razonamientos: 

 

En términos del articulo 128 fracción V de La Ley de Transparencia 

y Acceso a la información publica para el Estado de Oaxaca, el 

presente recurso es procedente pues la entrega de información 

que no corresponda con lo solicitado, tal y como es desprende 

de los siguientes puntos: 

 

1.Tanto en la solicitud como en los resultandos claramente se 

solicita información respecto de (i) los criterios para considerar una 

actividad NO altamente riesgosa en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado; (ii) el listado de referencia, aplicable en el 

estado de Oaxaca; y (III) su fecha de publicación. 

 

Lo cual incluso, se reconoce expresamente en los resultandos; 

 

Y considerando que en las Solicitudes de Información antes 

señaladas, el solicitante requiere información de la fecha en que 

fueron publicados los criterior para considerar una actividad NO 

altamente riesgosa en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, así como el listado de actividades consideradas como NO 

altamente riesgosas para el estado de Oaxaca, guardan estrecha 

relación entre si, ya que existe similitud sobre el Sujeto Obligado al 

cual se le requiere la información, así también que el mismo 

solicitante es la persona que realiza las solicitudes, esta Unidad de 

Transparencia determina que se actualiza la figura jurídica de la 

conexidad en las Solicitudes de Información identificadas con los 

números de folio 00288121 y 00288221, formuladas a este Sujeto 

Obligado; razón por la cual resulta procedente que se resuelvan 

las solicitudes en la presente Resolución, lo anterior por economía 

procesal y a efecto de evitar resoluciones contradictorias. 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 56 

de la LTAIPEO. 
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2.- No obstante ello, en la respuesta fueron desproporcionadas la 

publicaciones del Diario Oficial de la Federación, respecto del 

Primer y Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas. 

 

3.- En merito de ello es claro que le respuesta es equivoca, pues: 

 

(i) cita un medio de publicación del Gobierno Federal (siendo mas 

que evidente que la información que se solicitó es de 

competencia estatal y por lo tanto debería de obrar en el medo 

de difusión correspondiente); 

  

(ii) no responde a lo que se solicitó (ya que el contenido de esas 

publicaciones refieren a los listados para clasificar actividades 

altamente riesgosas, no así de las NO altamente riesgosas como 

se solicitó). 

 

4. Finalmente para terminar de demostrar lo equivoco de la 

respuesta, solo basta con la lectura del articulo 170 de la Ley del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de 

Oaxaca, mismo que señala: 

 

Articulo 170.-El Gobernador del Estado, a propuesta de la 

Secretaría y previa opinión de las Secretarías de Salud; de las 

Infraestructuras y Ordenamiento Territorial Sustentable; de 

Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura; y de Economía, así 

como a la Coordinación Estatal de Protección Civil, determinará 

y publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado los 

criterios para considerar una actividad no altamente riesgosa. 

 

5. Así, siguiendo la redacción expresa de dicho articulo, los 

criterios para su determinación de una actividad NO altamente 

riesgosa, son de competencia estatal y por lo tanto se publicaran 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. De ahí que resulta 

mas que evidente el hecho que la entrega de información que no 

corresponda con lo solicitado. 

 

(…)” (Sic). 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Mediante proveído de diez de mayo del año dos mil veintiuno, en términos 

de los artículos 1, 2, 3, 69, 87 fracción IV inciso d), 88 fracciones I y VII, 128 

fracción V, 130 fracción I, 131, 133, 134, 138 fracciones II, III, IV, V y VI, 139, 141 

y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
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Estado de Oaxaca; el Licenciado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, 

Comisionado del entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, a quien por turno le 

correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de 

Revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I. 082/2021, ordenando integrar el 

expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para que 

en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 

 

QUINTO. REFORMA A LA CONSTITUCIÓN LOCAL. 

Con fecha uno de junio del año dos mil veintiuno, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto número 2473, mediante el cual la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, reformó la denominación del apartado C, los párrafos Primero, 

Segundo, Tercero, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo, las fracciones IV, V y VIII, 

todos del apartado C, del artículo 114 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, creando el Órgano Garante de Acceso a la 

información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Así mismo, con fecha cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, fue 

publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el Decreto número 

2582, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, aprobó la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma que en 

su Transitorio Tercero establece:  

 

“TERCERO. Los procedimientos iniciados en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Oaxaca, aprobada mediante el Decreto número 1690, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con 

fecha 11 de marzo de 2016, seguirán rigiéndose por la misma, 

hasta su conclusión.” 
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SEXTO. INSTALACIÓN DEL ÓRGANO GARANTE.  

En fecha veintisiete de octubre del año dos mil veintiuno, se instaló el 

Consejo General de este Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, en sustitución del extinto Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Oaxaca; así mismo, con fecha dos de diciembre del año dos mil veintiuno, 

mediante oficio OGAIPO/SGA/077/2021, el Secretario General de Acuerdos 

del Órgano Garante, turnó el presente recurso de revisión, a la ponencia de 

la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, en virtud del proceso de Entrega 

y Recepción de la entonces Secretaria de Acuerdos del extinto Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. ACUERDO PARA MEJOR PROVEER.  

Mediante proveído de veintiocho de enero del año dos mil veintidós, la 

Comisionada Instructora tuvo al Sujeto Obligado, a través del Licenciado 

Jesús Antonio Ruiz Chávez, Responsable de la Unidad de Transparencia, 

formulando alegatos mediante oficio número SEMAEDESO/UJ/UT/019/2021, 

sustancialmente en los siguientes términos: 

 

“… Respecto a la pregunta identificada con el numeral (I) 

consistente en “Se me indique la fecha en que, fueron 

publicados los criterios para considerar una actividad no 

altamente riesgosa en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado”, le comunico que de conformidad con lo establecido 

en los artículos 7 fracción IV y 149 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, y su correlativa Ley del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de 

Oaxaca, artículos 4 fracción I, 6 fracción VIII y 33 fracción XXI, 

estos fueron publicados con fecha 28 de marzo de 1990 y 4 de 

mayo de 1992, respectivamente, en el Diario Oficial de la 

Federación, concerniente al Primer y Segundo listados de 

actividades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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[…] 
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[…] 

 

 

 

Es preciso mencionar, que la parte Recurrente no expreso alegato alguno.  

 

Por lo que, para mejor proveer, con fundamento en los artículos 93 fracción 

IV inciso d), 97 fracción VII, 147 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la 

Comisionada Instructora ordenó poner a vista del Recurrente los alegatos 

formulados por el Sujeto Obligado, a efecto de que manifestara lo que a sus 

derechos conviniera, apercibido que en caso de no realizar manifestación 

alguna se continuaría con el procedimiento.  
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OCTAVO. CONTESTACIÓN A VISTA. 

Con fecha catorce de febrero del año dos mil veintidós, se recibió el escrito 

suscrito por el Recurrente y presentado a través de la cuenta de correo 

institucional del Secretario de Acuerdos de la Ponencia Instructora, 

mediante el cual dio contestación a la vista otorgada, en los términos 

siguientes:  

 

“(…) 

3. Derivado de la escaza e incorrecta respuesta, el suscrito el día 

11 de mayo de 2021 interpuso el recurso de revisión 

correspondiente. En tal sentido, el recurso en cuestión fue 

admitido y radicado bajo los expedientes R.A.I. 081/2021 y R.R.A.I. 

0257/2021/SICOM.  

 

4. De tal forma que, dichos expedientes fueron substanciados y 

resueltos mediante las resoluciones de fecha 29 de noviembre de 

2021 (Anexo Uno y Dos), por los integrantes del Consejo General 

del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, en la cual es integrante esa H. 

Comisionada y que voto a favor de dichas resoluciones, en los que 

se determinó fundados las inconformidades expuestas y 

obligaban a la SEMAEDESO emitir una nueva respuesta en la que 

atendiera expresamente lo pedido por el suscrito en las solicitudes 

00288121 y 00288221.  

 

5. Siendo que la SEMAEDESO en cumplimiento a las resoluciones 

antes citadas, emitió los acuerdos SEMAEDESO/UJ/UT/025/2021, 

027/2021, SEMAEDESO/DCCDS/052/2021 y 053/2021, así como el 

Acta de la Tercera Sesión ordinaria del Comité de Transparencia 

de la SEMAEDESO con número de oficio 

SEMAEDESO/CT/SO/03/2021, EN LOS QUE SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN SOLICITADA, dando por 

concluidos los expedientes del recurso de revisión en cuestión. 

Dichos oficios se agregan como Anexo Tres.  

 

6. Es así que, las solicitudes de información 00288121 y 00288221, 

así como el recurso de revisión radicado bajo los expedientes 

R.A.I. 081/2021 y R.R.A.I. 0257/2021/SICOM, ya han sido resueltos, 

ya cuentan con un cumplimiento a la resolución y han sido 

atendidos por el sujeto obligado con base en las determinaciones 

de ese H. Órgano Garante en materia.  
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7. En tal sentido, las actuaciones que se notificaron el pasado 11 

de febrero de 2022, son de fechas 28 de enero y 03 de junio de 

2021, siendo que estas fueron previas a la emisión de las 

resoluciones y cumplimientos  

 

8. Bajo este contexto y en virtud de que esa H. Comisionada 

Ponente voto de conformidad con las resoluciones de fecha 29 de 

noviembre de 2021 y derivado que de las solicitudes y recursos ya 

han sido resueltos, se solicita se declare el presente asunto como 

concluido o bien se resuelva bajo el mismo razonamiento y 

sentido que los expedientes R.A.I. 081/2021 y R.R.A.I. 

0257/2021/SICOM.  

 

Por lo anteriormente expuesto, ante usted C. Comisionada, 

atentamente le solicito se sirva:  

 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en los términos del presente 

escrito.  

 

TERCERO.- Previos trámites de ley, emitir una resolución expresa en 

la que se declare concluido el presente expediente o bien se 

resuelva en el mismo sentido que los expedientes citados. 

 

(…)” (Sic) 

 

Por su parte, con dicho escrito el Recurrente anexó diversas documentales 

consistentes en: 

 

• Copia simple de la resolución del Recurso de Revisión número R.R.A.I. 

081/2021, dictada por este Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca con fecha 

veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno. 

• Copia simple de la resolución del Recurso de Revisión número R.R.A.I. 

0257/2021/SICOM, dictada por este Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil 

veintiuno. 
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• Oficio número SEMAEDESO/DCCDS/052/2021, de fecha seis de 

diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Ingeniero Manuel Valdez 

Juárez, Director de Cambio Climático y Desarrollo Sustentable de la 

Secretaria de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable. 

• Oficio número SEMAEDESO/DCCDS/053/2021, de fecha seis de 

diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Ingeniero Manuel Valdez 

Juárez, Director de Cambio Climático y Desarrollo Sustentable de la 

Secretaria de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable. 

• Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de 

la Secretaria de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable, 

número SEMAEDESO/CT/SO/03/2021, de fecha ocho de diciembre de 

dos mil veintiuno. 

• Oficio número SEMAEDESO/UJ/UT/025/2021, de fecha trece de 

diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Licenciado Jesús 

Antonio Ruíz Chávez, Responsable de la Unidad de Transparencia de 

la Secretaria de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable. 

• Oficio número SEMAEDESO/UJ/UT/027/2021, de fecha catorce de 

diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Licenciado Jesús 

Antonio Ruíz Chávez, Responsable de la Unidad de Transparencia de 

la Secretaria de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable. 

 

NOVENO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante proveído de dieciocho de febrero de dos mil veintidós, la 

Comisionada Ponente tuvo por recibido las manifestaciones de la parte 

Recurrente, respecto del informe rendido por el Sujeto Obligado, teniéndose 

por recibidas en tiempo y forma las manifestaciones formuladas y que han 

sido detalladas en el Resultando que antecede; por lo que, con fundamento 

en los artículos 87 fracción IV inciso d), 88 fracción VIII, 138 fracciones V y VII 

y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca y TRANSITORIO TERCERO de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al 

no haber existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por 

desahogar en el expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, 

ordenándose elaborar el proyecto de Resolución correspondiente; y,     
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C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares; lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, y TRANSITORIO TERCERO de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción  

XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del 

Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano Garante; Decreto 

2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día 

cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos que fueron 

emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN.  

El Recurso de Revisión se hizo valer por el Recurrente, quien presentó solicitud 

de información al Sujeto Obligado el día catorce de abril de dos mil 

veintiuno, interponiendo medio de impugnación el día cinco de mayo de 

dos mil veintiuno, por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte 

legitimada para ello, conforme a lo establecido por el artículo 130 fracción 

I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca. 
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TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

El estudio de las causales de improcedencia que se hagan valer por las 

partes o que se advierta de oficio por este Órgano Garante debe ser objeto 

de análisis previo al estudio de fondo del asunto, toda vez que el estudio de 

los presupuestos procesales sobre el inicio o tramite de un proceso genera 

eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura 

procesal adoptada en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la cual impide su estudio y resolución cuando, una vez admitido el 

Recurso de Revisión, se advierta una causal de improcedencia que permita 

sobreseerlo sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no 

son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se 

coarta por regular causas de improcedencia o sobreseimiento con tales 

fines. 

 

Al respecto, resulta aplicable por analogía el criterio emitido por el Poder 

Judicial de la Federación de rubro y contenido siguiente: 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2000365  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: XVI.1o.A.T.2 K (10a.)  

Página: 1167  

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS 

CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA 

MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL 

ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 

de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el 

derecho interno desatienda los estándares que pretenden 

proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular 

causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar 

el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud 

de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para 
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evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo 

que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la 

admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los 

siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza 

que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el 

caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad 

de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de 

protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, 

no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia 

ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna 

condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones 

personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas 

causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles 

con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, 

rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales 

reclamados como violados dentro del juicio de garantías. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 

TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de 

octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila 

Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca. 

 

Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de 

noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto 

Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal. 

 

Por lo anterior, este Consejo General realiza el estudio de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en 

los artículos 145 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, 

publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  

 

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe 

examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, 

por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere:  

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 

RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, 

fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 

sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse 

de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en 

cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 

orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea 

obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda 

la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: 

el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia 

de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero 

de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 

categóricamente que las causales de improcedencia deben ser 

analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a 

los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al 

último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la 

causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia de 

quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 

mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 

recurso de revisión para que procediera su estudio. En 

consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no 

alguna de las partes actuantes en los agravios y con 

independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 

Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja 

deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.  

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge 

Antonio Salcedo Garduño. 

 

En ese tenor, es preciso referir que este Órgano Garante considera sobreseer 

el Recurso de Revisión del que deriva la presente resolución, al actualizarse 
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la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 146 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca: 

“Artículo 146.  El recurso será sobreseído en los casos siguientes: 

I… a III… 

IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de 

improcedencia…” 

Lo resaltado es propio. 

 

Lo anterior, en virtud de que, una vez admitido el presente Recurso de 

Revisión, durante su tramitación sobrevino la causal de improcedencia 

prevista en la fracción II del artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: 

 

Artículo 145. El recurso será desechado por improcedente:  

I. … 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún 

recurso o medio de defensa o impugnación interpuesto por 

el Recurrente; 

…” 

Lo resaltado es propio.  

 

Lo anterior es así, toda vez que el Recurrente, al contestar la vista que le fue 

otorgada respecto de los alegatos formulados por el Sujeto Obligado, 

señaló que su inconformidad motivo del presente Recurso de Revisión, 

previamente fue materia de estudio en los diversos expedientes R.R.A.I. 

081/2021 y R.R.A.I. 0257/2021/SICOM, ambos resueltos por este Órgano 

Garante en Sesión Ordinaria del Consejo General celebrada con fecha 

veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno; de las cuales además 

exhibió copia simple. 

 

Cabe destacar que las resoluciones de los Recursos de Revisión referidas, 

constituyen un hecho notorio al ser del conocimiento público, sin que se 

requiera medio de prueba adicional para tener certeza de su contenido. 

Por lo anterior, este Consejo General se encuentra facultado para invocar y 

valorar de forma oficiosa la información contenida particularmente en la 
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Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I. 081/2021, al ser esta de la cual se 

advierte una mayor identidad en las partes, en tanto que en dicho 

expediente y en el que nos atañe, el Recurrente es ++++++++++++++++++ y 

el Sujeto Obligado en ambos casos es la Secretaría de Medio Ambiente, 

Energías y Desarrollo Sustentable, además, existe identidad de objeto, en 

tanto que la inconformidad materia del presente medio de defensa, es la 

misma sobre la cual se resolvió en el expediente referido. 

 

Al respecto, sirven de apoyo los siguientes criterios judiciales, aplicables por 

analogía: 

 

Novena Época 

Núm. de Registro: 164049 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Jurisprudencia 

Fuente: Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXII, Agosto de 2010 

Materia(s): Común 

Tesis: XIX.1o.P.T. J/4  

Página: 2023  

 

HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE 

CARÁCTER LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES 

DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y 

EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. 

 

Los hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser traídos a juicio 

oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su 

invocación por las partes. Por otro lado, considerando el 

contenido y los alcances de la jurisprudencia 2a./J. 27/97 de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo VI, julio de 1997, página 117, de rubro: 

"HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL, 

LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS 

SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que, 

en aplicación de este criterio, los Magistrados integrantes de los 

Tribunales Colegiados de Circuito pueden invocar como notorios 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 56 

de la LTAIPEO. 
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en los términos descritos, tanto las ejecutorias que emitieron como 

los diferentes datos e información contenidos en dichas 

resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos 

y, en esa virtud, se trata de aspectos que pueden valorarse de 

forma oficiosa e incluso sin su invocación por las partes, con 

independencia de los beneficios procesales o los sustantivos que 

su valoración pudiera reportar en el acto en que se invoquen. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 

DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 222/2009. Citro Victoria, S. de P.R. de R.L. 14 de 

abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. 

Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso Bernabé Morales Arreola. 

 

Amparo directo 751/2009. **********. 14 de abril de 2010. 

Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

Secretario: Alfonso Bernabé Morales Arreola. 

 

Amparo directo 843/2009. Mario Alberto Guzmán Ramírez. 14 de 

abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía 

Acevedo. Secretaria: Hortencia Jiménez López. 

 

Amparo directo 643/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 

de mayo de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila 

Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia Jiménez López. 

 

Queja 1/2010. Ma. Guadalupe Martínez Barragán. 27 de mayo de 

2010. Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales 

Guerrero. Secretario: Aurelio Márquez García. 

 

Novena Época 

Núm. de Registro: 181729 

Instancia: Pleno 

Aislada 

Fuente: Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XIX, Abril de 2004 

Materia(s): Común 

Tesis: P. IX/2004 

Página: 259  

 

HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO 

TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO 

COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. 
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De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este 

ordenamiento, resulta válida la invocación de hechos notorios, 

aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las 

partes. En ese sentido, es indudable que como los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno 

como las Salas de este Alto Tribunal, al resolver los juicios que a 

cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar 

oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y las 

ejecutorias de aquéllos, como medios de prueba aptos para 

fundar una sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus 

datos o el anexo de tales elementos al sumario, bastando con 

tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la 

ley que puede ser ejercida para resolver la contienda judicial. 

 

Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. 

de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de diez votos. 

Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Vicente 

Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer y 

Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco 

de marzo en curso, aprobó, con el número IX/2004, la tesis aislada 

que antecede y determinó que la votación es idónea para 

integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veinticinco 

de marzo de dos mil cuatro. 

 

Lo anterior, sin menoscabo de que el propio Recurrente en su contestación 

a la vista otorgada, se ostentó como la persona que interpuso los Recursos 

de Revisión R.R.A.I. 081/2021 y R.R.A.I. 0257/2021/SICOM. 

 

En ese sentido, las resoluciones de los expedientes en cita, fueron aprobadas 

por este Consejo General el pasado veintinueve de noviembre de dos mil 

veintiuno, siendo que en su Resolutivo SEGUNDO en cada caso se determinó 

lo siguiente: 

 

“R E S U E L V E: 

 

Primero.-Con fundamento en lo previsto por el articulo 143 

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública para el Estado de Oaxaca, Transitorio Tercero de la Ley de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el cuatro de septiembre del año dos mil 

veintiuno y motivado en las consideraciones establecidas en el 

Considerando Cuarto de esta Resolución este Consejo General 

considera parcialmente fundado el motivo de inconformidad 

expresado por el Recurrente, en consecuencia, se modifica la 

respuesta y se ordena al sujeto obligado a que proporcione el 

listado de las actividades consideradas como ”NO altamente 

riesgosa en el Estado”, debidamente fundada y motivada. 

 

…” (Sic) 

 

En consecuencia, este Órgano Garante determina que el presente Recurso 

de Revisión ha quedado sin materia, toda vez que la inconformidad 

planteada por el Recurrente ha quedado solventada, dejando sin sustancia 

el presente medio de defensa.  

 

Se dice lo anterior, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigio 

implica necesariamente un conflicto u oposición de intereses entre las 

partes, lo que constituye la materia del proceso mismo; en razón de ello, 

cuando dicha circunstancia desaparece, como sucedió en el caso 

particular, en virtud de que existe una resolución previa que atendió y 

además decidió sobre el conflicto que originó el presente Recurso de 

Revisión, es claro que no subsiste la controversia, quedándose el segundo 

recurso sin materia de estudio. 

 

Por otra parte, se tiene que, tratándose de las resoluciones de los Recursos 

de Revisión que emita el Órgano Garante, el artículo 150 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

concede al Recurrente la oportunidad de impugnarlas, ya sea ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, o bien ante el Poder Judicial de la Federación a través 

del Juicio de Amparo. 

 



 

 

R.R.A.I. 082/2021                                                                                                                                                                  

Página 29 de 37  

Así, en términos de los artículos 17 y 22 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el plazo para interponer la demanda de amparo es de quince 

días; por lo tanto, tomando en cuenta que de las constancias que obran en 

el Sistema Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia y en los 

expedientes físicos de los Recursos de Revisión R.R.A.I. 081/2021 y R.R.A.I. 

0257/2021/SICOM, tales resoluciones le fueron notificadas al Recurrente en 

la misma fecha de su aprobación, es decir, el veintinueve de noviembre de 

dos mil veintiuno, por lo que el plazo antes referido transcurrió a partir del 

primero de diciembre de dos mil veintiuno, y feneció el día veintiuno de 

diciembre de dos mil veintiuno, sin que se tenga conocimiento por parte de 

este Órgano Garante que las resoluciones en comento hayan sido 

controvertidas vía Juicio de Amparo, por lo que debe considerarse que han 

causado estado, es decir, puede concluirse que jurídicamente existe una 

resolución ejecutoria que decidió el asunto planteado. 

 

Al respecto, conviene hacer mención de manera ilustrativa, lo dispuesto por 

el artículo 400 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Oaxaca, el cual establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha 

causado ejecutoria; en otras palabras, adquiere la calidad de cosa juzgada 

cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto 

en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el 

principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos 

sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas. 

 

Por su parte, el Código Procesal en cita, en su artículo 396 establece que: 

 

Artículo 396.- Para que la autoridad de cosa juzgada surta efecto 

en otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la 

sentencia y aquel que ésta sea invocada concurra identidad en 

las cosas, las causas, las personas de los litigantes y la calidad con 

que lo fueren. 

 

En ese tenor, bajo la premisa que, cuando se habla de cosa juzgada no solo 

se exige que se trate del mismo acto, disposición o actuación material, sino 

también de la misma pretensión u otra sustancialmente idéntica a la que 
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fue objeto del proceso anterior, y considerando que el presente recurso de 

revisión y los diversos R.R.A.I. 081/2021 y R.R.A.I. 0257/2021/SICOM, radican 

sobre la misma materia; con la única finalidad de que no exista 

invariabilidad de lo fallado en la resolución ejecutoriada, se estima 

necesario la aplicación de las causales de improcedencia y de 

sobreseimiento previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, a fin de que no se 

pronuncien resoluciones contradictorias que alteren la estabilidad y 

seguridad en el goce del Recurrente, por ser un derecho humano 

consistente en la seguridad jurídica, el cual se encuentra contenido en los 

artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, 

numerales 1 y 2, de la Convención Americana de Derechos Humanos. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada 1a. XCV/2016 (10a.) de la 

Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro y textos siguientes:  

 

COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE 

AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA 

SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa 

señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de 

amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando 

existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional 

previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de 

quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque 

las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se 

actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 

reclamados, sino también cuando se ha determinado su 

inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre 

que tal determinación se haya realizado en atención a razones o 

circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de 

modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya 

efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un 

nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía 

de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa 

juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de 

concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza 
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jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el 

juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez 

que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado 

de derecho como fin último de la impartición de justicia. 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso manifestar que, en el presente asunto no 

han variado las circunstancias particulares del caso sobre las cuales se 

resolvieron los Recursos de Revisión R.R.A.I. 081/2021 y R.R.A.I. 

0257/2021/SICOM; lo anterior se dice en tanto que, el Recurrente remitió 

copia simple de los oficios número SEMAEDESO/UJ/UT/025/2021, de fecha 

trece de diciembre de dos mil veintiuno, y SEMAEDESO/UJ/UT/027/2021, de 

fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, ambos suscritos por el 

Licenciado Jesús Antonio Ruíz Chávez, Responsable de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaria de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo 

Sustentable. 

 

De manera que, en los oficios de mérito, se notificó a la parte Recurrente 

acerca del cumplimiento realizado por parte del Sujeto Obligado a las 

resoluciones dictadas en los Recursos de Revisión R.R.A.I. 081/2021 y R.R.A.I. 

0257/2021/SICOM, informando sobre las respectivas Declaratorias de 

Inexistencia, emitidas por el Ingeniero Manuel Valdez Juárez, Director de 

Cambio Climático y Desarrollo Sustentable de la Secretaria de Medio 

Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable, mediante oficios 

SEMAEDESO/DCCDS/052/2021 y SEMAEDESO/DCCDS/053/2021, ambos de 

fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, las cuales fueron confirmadas 

por el Comité de Transparencia mediante el Acta de su Tercera Sesión 

Ordinaria, número SEMAEDESO/CT/SO/03/2021, de fecha ocho de 

diciembre de dos mil veintiuno; con lo cual, quedó formalmente realizada la 

declaración de inexistencia de la información solicitada por el Recurrente. 

 

En ese orden de ideas, este Consejo General se encuentra imposibilitado 

para realizar un nuevo estudio de fondo sobre la inconformidad 

manifestada por el Recurrente en el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

máxime que, al realizar una búsqueda en las publicaciones efectuadas por 
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la Secretaría de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable en el 

Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, disponible en su portal de internet 

oficial, se advierte lo siguiente: 

 

• Diciembre de 2021. 

 

• Enero de 2022. 

 

• Febrero de 2022. 

 



 

 

R.R.A.I. 082/2021                                                                                                                                                                  

Página 33 de 37  

De ahí que, la Declaratoria de Inexistencia emitida por el Sujeto Obligado 

respecto de la información solicitada por el Recurrente, relativa a “…la 

fecha en que,  fueron publicados los criterios para considerar una actividad 

no altamente riesgosa en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado…” 

(Sic), permanece vigente, lo cual deja ver que las circunstancias particulares 

del caso que permitieron a este Órgano Garante resolver los Recursos de 

Revisión R.R.A.I. 081/2021 y R.R.A.I. 0257/2021/SICOM, no han variado; lo que 

permite que se actualice la inmutabilidad de la cosa juzgada en el presente 

asunto. 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, este Consejo General 

arriba a la conclusión que, es procedente decretar el sobreseimiento 

cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la 

aparición de alguna causal de improcedencia, como ocurre en el caso que 

nos ocupa, cuando en otro Recurso de Revisión en el cual exista identidad 

de partes (Sujeto Obligado y Recurrente) e identidad en el objeto sobre el 

que se pretende resolver, se hubiere analizado y decidido sobre la cuestión 

planteada, además, que dicha resolución haya causado ejecutoria y con 

ello se deje satisfecha la pretensión del particular.   

 

Ahora bien, no pasa desapercibido que, la causal invocada por este 

Consejo General para decretar el sobreseimiento del presente medio de 

defensa, no resulta ser exactamente aplicable al caso concreto, en tanto 

que dicha hipótesis hace referencia a que el primer recurso o medio de 

defensa se esté tramitando ante los tribunales competentes, cuando es 

evidente que la naturaleza jurídica de este Órgano Garante no atiende al 

ámbito jurisdiccional. 

 

Sin embargo, resulta aplicable por analogía en tanto que, las resoluciones 

que dicta este Órgano Garante tienen como finalidad resolver una 

controversia, suscitada entre una persona que ejerce su Derecho Humano 

de Acceso a la Información o cualquiera de sus Derechos ARCOP, y un 

Sujeto Obligado que emite un acto u omisión unilateral, de la cual se duele 

aquella persona e interpone un Recurso de Revisión; en consecuencia, 



 

 

R.R.A.I. 082/2021                                                                                                                                                                  

Página 34 de 37  

dada la arquitectura constitucional, este Órgano Garante funciona con 

facultades cuasi jurisdiccionales para resolver los Recursos de Revisión, 

similares a las de un tribunal administrativo. Por ello, sus decisiones son 

vinculatorias, definitivas e inapelables para los Sujetos Obligados, es decir, 

para las autoridades. 

 

En ese orden de ideas, en el presente asunto debe observarse lo dispuesto 

en el tercer párrafo del artículo 17 Constitucional, que a la letra refiere: 

 

Artículo 17. 

… 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 

proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos 

en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución 

del conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

 

Lo resaltado es propio. 

 

De ahí que, este Órgano Garante advierte que la controversia materia del 

presente Recurso de Revisión ha quedado superada en virtud de existir dos 

resoluciones previas que han estudiado y decidido sobre la misma, las cuales 

han causado ejecutoria al no haber sido impugnadas en tiempo y forma por 

el Recurrente; además, que dichas resoluciones consideraron como 

fundados los agravios expresados por el Recurrente, y a través de su 

contestación a la vista otorgada, este último solicitó expresamente a la 

Ponencia Instructora “emitir una resolución expresa en la que se declare 

concluido el presente expediente”. 

 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que el conflicto 

materia del presente asunto, ha quedado solucionado, por lo que, más allá 

de cualquier formalismo procedimental, es procedente decretar el 

sobreseimiento del mismo. 

 

CUARTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por los 

artículos y 155 fracción II y 156 fracción IV, de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, 143 fracción I, 145 fracción 

II y 146 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando TERCERO 

de la presente Resolución, se SOBRESEE el Recurso de Revisión, al quedar sin 

materia el presente asunto en virtud de existir una resolución previa que ha 

causado ejecutoria, en la que se estudió y decidió sobre la cuestión 

planteada. 

 

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente 

para hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que 

una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición 

del público el expediente para su consulta cuando lo soliciten y de 

conformidad con el procedimiento de acceso a la información establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones públicas de las 

constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de lo dispuesto por 

los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la Información Pública, y 6, 

11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO 

de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por los artículos y 155 fracción II y 

156 fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, 143 fracción I, 145 fracción II y 146 fracción IV de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, y motivado en el Considerando TERCERO de la presente 

Resolución, se SOBRESEE el Recurso de Revisión, al quedar sin materia el 

presente asunto en virtud de existir una resolución previa que ha causado 

ejecutoria, en la que se estudió y decidió sobre la cuestión planteada. 

 

TERCERO. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando 

QUINTO de la presente Resolución. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo 

dispuesto en los artículos 140, fracción III y 156 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

QUINTO. Archívese como asunto total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo 

General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, asistidos del Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y 

da fe. CONSTE. 
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